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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Oficio:  No. 584 

Radicado: 05 001 31 10 004 2022 00157 00 

Proceso: EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

Demandante: EDILMA LUCIA RUEDA CC 21.697.814, representante legal 

del menor de edad C.M.Q.R.                          

Demandado: EDWIN ANDRÉS QUINTERO DIAZ CC 15.370.538 

Decisión: DECRETA EMBARGO ORDENA OFICIAR EMPLEADOR, 

SURA, COLPENSIONES y COMFENALCO.  

 
SEÑORES 
1. PAGADOR GENERAL EMPRESA CASINO WINNER GROUP  
Correo: info@winnergroup.com 
2. SURA 
Correo: notificacionesjudiciales@epssura.com.co 
3.COLPENSIONES 
Correo: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
4. COMFENALCO  
Correo: division.administrativa@comfenalco.com.co 
5. CC Abogada - SANDRA MUÑOZ DAVID  
Correo: abogadosmunozdavid@gmail.com 
 
Respetados Señores: 
 
Comedidamente y dando cumplimiento a lo ordenado en la providencia que se adjunta, 
proferida dentro del proceso de la referencia, se les solicita se sirva dar estricto 
cumplimiento a lo ordenado en los puntos PRIMERO y SEGUNDO, de la parte 
resolutiva así: 
 
<<…PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del CUARENTA POR CIENTO (40%) DEL 

TOTAL DEL SALARIO, PRIMAS LEGALES (MITAD DE AÑO Y DICIEMBRE), EXTRALEGALES Y 

BONIFICACIONES, que reciba el demandado señor EDWIN ANDRÉS QUINTERO DÍAZ, identificado 

con la CC No. 15.370.538, quien labora al servicio de la empresa CASINO WINNER GROUP; dineros 

que deberán ser descontados y consignados por el Pagador General de dicha empresa y puestos a 

disposición del Juzgado dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, en la Cuenta de Depósitos 

Judiciales No. 050012033004, que posee este Despacho en el Banco Agrario de Colombia de esta 

localidad a nombre de la señora EDILMA LUCIA RUEDA, identificada con la CC No. 21.697.814, por 

cuenta del proceso No. 05001311000420220015700. 
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Para la materialización de lo anterior, se ordena oficiar al Pagador General de la empresa CASINO 

WINNER GROUP, correo: info@winnergroup.com, para que se sirva descontar directamente de 

nómina y consignar dichos valores en la Cuenta de Depósitos Judiciales No. 050012033004, que 

posee este Despacho en el Banco Agrario de Colombia de esta localidad, dentro de los primeros cinco 

(5) días de cada mes. 

Igualmente, se le prevendrá al pagador que, en caso de no dar cumplimiento a lo ordenado, se hará 

acreedor a las sanciones previstas en el art. 44 del C.G.P., y será responsable solidario de las 

cantidades no descontadas, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 130, numeral 1° del CIA. 

Líbrese el oficio pertinente y remítase al correo: info@winnergroup.com. 

SEGUNDO: OFICIAR a SURA, COLPENSIONES y COMFENALCO, para que informen al despacho 

si el demandado señor EDWIN ANDRÉS QUINTERO DIAZ, identificado con la CC No. 15.370.538, 

aparece con algún empleador; en caso afirmativo favor indicar el nombre, dirección y correo 

electrónico, a quienes se les concederá un término de cinco (5) días contados a partir del recibo del 

presente oficio para emitir su respuesta. Líbrese el oficio pertinente y remítase a los correos:  

notificacionesjudiciales@epssura.com.co, notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  y 

division.administrativa@comfenalco.com.co...>> 

 

Remitir respuesta al correo electrónico del despacho: 
j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a: abogadosmunozdavid@gmail.com 
 
 
Atentamente, 
 
LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 
Secretaria del Juzgado 
 

DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto:  No. 1175 

Radicado: 05 001 31 10 004 2022 00157 00 

Proceso: EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

Demandante: EDILMA LUCIA RUEDA CC 21.697.814, representante legal 

de la menor de edad C.M.Q.R.                          

Demandado: EDWIN ANDRÉS QUINTERO DIAZ CC 15.370.538 

Decisión: TENER EN CUENTA LA MODIFICACIÓN DE LA CUOTA 

ALIMENTARIA  A PARTIR DE MARZO DE 2023, DECRETA 

EMBARGO ORDENA OFICIAR EMPLEADOR, SURA, 

COLPENSIONES y COMFENALCO.  

 

Teniendo en cuenta el escrito remitido por la apoderada de la parte demandante, 

abogada SANDRA MUÑOZ DAVID, mediante el cual solicita ordenar el embargo del 

salario del demandado, señor EDWIN ANDRÉS QUINTERO DIAZ, quien labora para la 

empresa CASINO WINNER GROUP, correo: info@winnergroup.com, el despacho 

decretará la medida cautelar solicitada por ser procedente. 

 

Igualmente se dispondrá oficiar a SURA, COLPENSIONES y COMFENALCO, para que 

informen al despacho si el demandado señor EDWIN ANDRÉS QUINTERO DIAZ, 

identificado con la CC No. 15.370.538, aparece con algún empleador, en caso afirmativo 

favor indicar el nombre, dirección y correo electrónico, a quienes se les concederá un 

término de cinco (5) días contados a partir del recibo del presente oficio para emitir su 

respuesta. 

 

Así mismo, se tendrá en cuenta para posteriores liquidaciones el ACTA DE 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL llevada a cabo entre las partes, el veinte (20) de 

febrero del año dos mil veintitrés (2023) ante la Procuraduría 32 Judicial de Familia de 

Medellín, mediante la cual se aumentó la cuota alimentaria mensual para la menor de 

edad C.M.Q.R., en la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) mensuales, 

a partir del mes de junio de 2023, cuota que será aumentada anualmente de acuerdo 

al IPC; respecto a la salud cancelará el 50% de lo que no sea cubierto por la EPS, así 

como el 50% para educación, igualmente respecto a vestuario suministrará TRES (03) 
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mudas completas anuales, cada una por valor de $350.000, las cuales deberán ser 

entregadas en los meses de junio, una y dos en diciembre de cada año.              

 

Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del CUARENTA POR CIENTO (40%) 

DEL TOTAL DEL SALARIO, PRIMAS LEGALES (MITAD DE AÑO Y DICIEMBRE), 

EXTRALEGALES Y BONIFICACIONES, que reciba el demandado señor EDWIN 

ANDRÉS QUINTERO DÍAZ, identificado con la CC No. 15.370.538, quien labora al 

servicio de la empresa CASINO WINNER GROUP; dineros que deberán ser 

descontados y consignados por el Pagador General de dicha empresa y puestos a 

disposición del Juzgado dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, en la Cuenta 

de Depósitos Judiciales No. 050012033004, que posee este Despacho en el Banco 

Agrario de Colombia de esta localidad a nombre de la señora EDILMA LUCIA RUEDA, 

identificada con la CC No. 21.697.814, por cuenta del proceso No. 

05001311000420220015700. 

 

Para la materialización de lo anterior, se ordena oficiar al Pagador General de la 

empresa CASINO WINNER GROUP, correo: info@winnergroup.com, para que se sirva 

descontar directamente de nómina y consignar dichos valores en la Cuenta de 

Depósitos Judiciales No. 050012033004, que posee este Despacho en el Banco Agrario 

de Colombia de esta localidad, dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes. 

 

Igualmente, se le prevendrá al pagador que, en caso de no dar cumplimiento a lo 

ordenado, se hará acreedor a las sanciones previstas en el art. 44 del C.G.P., y será 

responsable solidario de las cantidades no descontadas, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 130, numeral 1° del CIA. 

Líbrese el oficio pertinente y remítase al correo: info@winnergroup.com. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a SURA, COLPENSIONES y COMFENALCO, para que informen 

al despacho si el demandado señor EDWIN ANDRÉS QUINTERO DIAZ, identificado 

con la CC No. 15.370.538, aparece con algún empleador; en caso afirmativo favor 

indicar el nombre, dirección y correo electrónico, a quienes se les concederá un término 

de cinco (5) días contados a partir del recibo del presente oficio para emitir su respuesta. 

Líbrese el oficio pertinente y remítase a los correos:  

notificacionesjudiciales@epssura.com.co, 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y 

division.administrativa@comfenalco.com.co. 
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TERCERO: TENER EN CUENTA LA MODIFICACIÓN DE LA CUOTA ALIMENTARIA  

A PARTIR DE MARZO DE 2023 para posteriores liquidaciones de crédito, plasmada 

en el ACTA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL LLEVADA A CABO ENTRE LAS 

PARTES, EL VEINTE (20) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

ANTE LA PROCURADURÍA 32 JUDICIAL DE FAMILIA DE MEDELLÍN, en los términos 

enunciados en la misma, así:    
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico:  j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ;  

y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI  

y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 
ORJ 

DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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